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S. M. la R eina  y su augtista Hermana la Serení- 
lima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A ,

Excmo. S r . : He dado cuenta al Regente del Rei
no de la exposición elevada por Y . E. á este minis
terio en 20 de Mayo anterior, proponiendo que los 
créditos procedentes de suministros y anticipaciones 
no verificados por los pueblos, sino por corporacio
nes y particulares para atenciones de la guerra, de
clarados solamente hábiles para optar á la centraliza
ción de la deuda flotante por Real orden de 51 de Di
ciembre último, y que hasta esta última fecha se ha
bían admitido en pago de contribuciones, lo sean 
ahora en la referida centralización dentro de un pla
zo determinado; y S. A . en su vista, y conformán
dose con dicha propuesta, se ha servido resolver que 
los expresados documentos procedentes de suminis
tros hechos por corporaciones ó particulares sean ad
mitidos en la centralización de la deuda flotante del 
Tesoro dentro del plazo de dos meses, á contar des
de esta fecha.

De orden del expresado Regente lo comunico á 
V . E. para su cumplimiento.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de 
Junio de 1842.= Antonio María del Valle. = Sr. pre
sidente de la junta de liquidación y extinción de la 
deuda flotante del Tesoro.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E L  T E SO R O  PUBLICO.

Circular.
Cumpliendo esta dirección general con lo que se 

ha servido prevenirla el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda para que se lleve á efecto lo dispuesto en e 
art. 2.° de la ley de 29 de M ayo, relativa á la emi
sión de billetes del Tesoro por valor de 160 millone 
de reales, ha acordado que por Iou respectiyo á la 
suscriciones que deben admitirse én provincia 
hasta cubrir las 24 series de billetes (létíjque trata e 
referido artículo, se observen por los Sres. intenden 
tes las reglas que siguen:

1? El dia 28 del presente mes anunciará esa inten 
dencia por el Boletin oficial la admisión de suscricio 
nes por el término ,dé 30, dias que la ley prefija.

2* Las suscriciones déberán hacerse por escrito ei 
cantidad determinada de reales, en cuya equi valen 
cia recibirán los siiscritores billetes del Tesoro de la 
.24 series mancomunadas * que se hallan divididas ej 
los términos siguientes :

/ Marzo de 1843. •. rs. 3.000,000
i U í b r j L . . . . . . . ..........   3.000,000

I * v . . •. • • • 3.000,000
¿ u f e . . . . . . ......... 3.000,000

V  i Ju lio .. . .  • . . . . . . . . .  3.000,000
I Agosto.........................  3.000,000
■ Setiembre....................  3.000,000
■Octubre.   ...............  3.000,000
iNoviembre.................. 3.000,000
(Diciembre...................  3.000,000

• A'^^^v'^^'ffiiiero de 1844........... 3.000,000
En billetes ps cárter os/febrero. .  ............   3.000,000
r en \ M arzo ..  ...........  3.000,000

\Abril.. . .           ......... 3.000,000
M a y o . . . . ; .  * . . . . . . .  3.000,000

‘ j j u n i o . . . . . . . . . . . . . .  3.ÜÜ&,0001
•Julio.. . . . . . . . . . . .  . 3.000,000I A gosto.. . . . . . . .  . . .  3.000,000
■ Setiembre.. .  . . . . . . .  - 3.000,000
■ O ctu bre ..     3.000,000
iN oviem bre   3.000,000
I Diciembre...................  3.000,000
1 Enero de 1 8 4 3 . . . . .  ♦ 3.000,000
\ Febrero   3.000,000

J : , 120.000,000

Cada serie ésta subdividida en billetes del Tesoro 
en número y cantidades, á saber:
10,000 billetes de á 100 rs. de capital.. . 1.000,000
4.00 0 de á 200..............................  800,000
3.00 0  de á 400.........................   1.200,000
2.00 0............... de á 1*000................................ 2.000,000

19,000 3.000,000

Cada suscricion, para llenar la condición de man
comunidad que impone la ley, ha de hacerse bajo el 
concepto de que ha de recibir el interesado indispen
sablemente billetes de las 24 series, y hasta donde sea 
posible de las cuatro clases en que cada una de aque
llas está subdividida.

3? Los suscritores* al tiempo de entregar por sí en 
las intendencias ó por medio de apoderado las pro
posiciones de suscricion, acreditarán con la corres
pondiente cana de pago haber puesto en tesorería en 
metálico el 10 por 100 de la cantidad líquida que 
por su suscricion deban entregar, según la ley re
quiere.

4t Esa intendencia dispondrá que á continuación 
de cada proposición se anote por el secretario de la 
misma haber justificado el ingreso en tesorería de la 
expresada décima parte , devolviendo la carta de 
pago al interesado^ Las suscriciones admitidas sé ní> 
merarán correlativamente por el orden de presen
tación.

3? A l  siguiente dia de haber terminado el plazo 
señalado para la admisión de suscriciones reunirá 
V. S. en su despacho á las doce de la mañana al con
tador , administrador y tesorero de Rentas de la pro
vincia, ó á los que hagan sus veces; y á presencia 
del escribano mayor de Rentas se leerán todas las 
proposiciones de suscricion por el orden con que ha
yan sido presentadas, y se formará una relación du
plicada de ellas, anotando el número de cada una, 
nombre del suscritor, cantidad pedida y décima par
te entregada á cuenta , cuyas relaciones firmadas por 
todos los funcionarios concurrentes á este acto (que 
será público* prévio anuncio en el Boletin oficial) 
se remitirán por el inmediato correo á esta dirección 
general del Tesoro para los efectos subsiguientes.

6? Esta dirección, con presencia de las relacio
nes que se la remitan por las intendencias remesará 
inmediatamente á las mismas el número de billetes 
respectivos á las suscriciones que se hubiesen hecho 
en cada provincia , devolviendo una de las dos rela
ciones con que fueron pedidos. Si sumadas todas las 
suscriciones que se reciban en el reino apareciese que 
exceden al importé de los 120 millones de billetes que 
componen las 24 series enagenables , en este caso que
darán excluidas las suscriciones menos ventajosas, y 
en igualdad de circunstancias los últimos números. 
Los interesados en estas suscriciones ó números que 
no tengan cabida serán reembolsados inmediatamente 
de la décima parte que hubiesen entregado en la te
sorería, por donde se hará la devolución en el acto 
qué,presenten la correspondiente carta de pago.

7? Al recibir los suscritores de la tesorería de pro
vincia los billetes equivalentes á la cantidad por que 
se suscribieron, deberán entregar esta en la misma 
con deducción únicamente de la décima parte abo
nada ja  á cuenta, y del importe del descuento bajo 
el cual se hubiese hecho la suscricion, que en nin
gún caso puede exceder del 20 por 100 con arreglo á 
la ley.

Dígolo á V. S. para su inteligencia, y que se sir
va disponer lo conveniente al cumplimiento de las 
reglas consignadas en esta circular aprobada por el 
Gobierno, según orden de S. A . de 12 del presente, 
acusándome inmediatamente su réqibo. Dios guarde 
á Y . S. muchos años. Madrid 13 de Junio de 1842.= 
José Ferraz.=Sr. intendente de la provincia de....

La dirección general de Rentas y arbitrios dé 
Amortización comunico en 23 de Mayo de 1842 á los 
intendentes de las provincias la circular siguiente:

«Por el art. 38 de la instrucción de 1? de Marzo 
de 1836 pará la venta de bienes nacionales se previ

no qué al vénc imientd de los plazos ú Octavas partes 
que deben satisfacer los compradores se pasen los 
oportunos  avisos con  la conces ión  de 13 días en el 
pr imero y 10 en el segundo para que el deudor  rea
lice el p a g o ,  y que  en caso de no hacerlo sé rrnnde 
proceder á nueva subasta en quie bra :  en su co nse 
cuencia ha acordado  la d irecc ión  prevenir á Y .  iS. 
bajo su responsabil idad que cuide de que se realice 
la recaudac ión  en los plazos in d ic ados ,  procedien do  
contra los morosos en los términos que d ispone d i 
c ho  art í culo ,  y haciendo entenderá  losgeíes del ramo 
en esa prov incia que la d irección no tolerará la mas 
leve falta en este servicio.

Al mismo tiempo recuerda á V. S. la observancia 
de la prevención 2? de la circular de 18 de Setiem
bre último , por loqu e  se disponía la convocación 
de los deudorés en fin de cada trimestre por medio 
del Boletin oficial, no solo insertando la relación 
de sus nombres y del importe y clase de sus débitos, 
sino comprendiendo aquella en un edicto que debe
rá extenderse en la forma acostumbrada, encabezado 
á nombre de V. S. y firmado de su mano , citando á 
los expresados deudores para realizar sus descubier
tos en el término prefijado, y conmin indoles en caso 
contrario cort la pena establecida , que habrá de lle
varse á efecto sin consideración de ninguna especie.

Lo que la dirección comunica á V. S. para su 
cumplimiento, esperando que la dará aviso á vuelta 
de correo del recibo de esta orden , y á su tiempo de 
sus resultados, y  que enviará oportunamente á la 
misma , conforme está mandado, los cuatro enripia
res dél Boletín en que esté inserto el edicto mencio
nado. Dios &c.”

N otA. C o n  la misma fecha prev ino  ademas la d i -  
récc ion  á los intendentes de algunas prov inc ias ,  que 
se hallaban en un caso particular , dictaran las m e
didas necesarias para la pronta recaudac ión de los 
débitos atrasados por el referido c o n c e p t o ,  o q u e  en 
c¿so con trar io  procediesen á la nueva subasta , ha
c iendo  entender á los géfes de las oficinas que  la 
d irección  se verá en el sensible caso de suspender de 
sus destinos á los que  den lugar con  su apatía en 
este serv ic io  á que en lo sucesivo  deje de verificarse 
la recaudación  del expresado  arbitrio co n  la pu ntua
l idad que  ex igen los intereses del erario.

M IN IST E R IO  D E  M A R I N A , C O M E R C IO  Y  G O B E R N A C IO N  
D E  U L T R A M A R .

E l gobernador capitán general de la isla de Cuba partici
pa en i s  de M ayo próximo pasado que contmuan en ella el 
orden y  la tranquilidad pública.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SE N A D O .

Sesión del día 20 de .Junio de 1842.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LA ND ER O , VICEPRESIDENTE.

Abierta á las doce y  media se leyó el acta de la anterior y  fue 
aprobada.

Dióse cuenta de un oficio del Sr. M inistro de la Guerra, en e! cual 
con fecha 14 del actual com unica, que conform e el G obierno con 
el parecer del tribunal supremo de Guerra y  M arina, había dispuesto 
que se sobresea en la causa nuevamente formada al :r .  duque de Cas- 
troterrerío por haber tomado parte en la rebelión de B ilbao acaecida 
en el mes de Octubre últim o.

El Sr. C A N E J A t Me ha llam ado extraordinariam ente la aten
ción este ofic io , y  cteo que debercí llam ar también la del Senado, 
porque no puede haber olvidado que se ha tratado aqui en diferente» 
sesiones el asunto á que hace referencia ese o fic io , y «que al cabo el 
Senado declaró por primera vez bastante explícitamente que no con
cedía su permisq para continuar los procedimientos que se habían em 
pezado contra el Sr. duqué de Castroterreño en averiguación de la 
parte que pudo tener en los sucesos ocurridos en las provincias Vas
congadas; y  habiéndose todavía querido una explicación ó una decla
ración mas clara y  term inante, volv ió  a' haber sobre esto otra discu
sión , y  el Senado vo lv ió  á declarar del m odo mas terminante que no* 
concedía su perm iso para que continuasen esos procedimientos.



Desde entonces nadie estaba autorizado para continuarlos, y  sin 
embargo extra judic ia lm ente hemos sabido que se continuaba ,  y  por 
desgracia veo confirmada esta noticia ahora de oficio.

Vemos por consiguiente que el Gobierno 110 ha hecho caso n in g u 
no de ia declaración del Senado; vemos en segundo lu g a r ,  que fun
dándose esta declaración del Senado en el art. 42 de la Constitución, 
que el Gobierno ha saltado por encima del art. 42 de la Constitución, 
form ando una nueva causa, como se vé ah í ,  ó continuando la anterior, 
porque es enteramente igual.  {El Sr. S eoan e  p id i ó  la p a la b ra .) El t r i 
bunal supremo de Guerra y  Marina ha procedido como exigía  la jus
ticia que procediese, como exigía  la r íg ida observancia de la Constitu
ción. ( L os  Eres. I h r o s ^  i n f a n t e ,  R u iz  d e  la F ' e g a  j  m a rq u e s  d e  F a l c e s  
p id i e r o n  la p a l a b r a .) No podia ignorar cuál era la resolución del Sena
do, repelida una y  otra vez, porque yo creo que esta determinación se 
liabrá comunicado al Gobierno con toda exactitud.

Por consiguiente el t r ibuna l supremo de Guerra y  Marina ha pro
cedido como debía ;  en esta parte nada tengo que decir si no alabar su 
justificación y  rect i tud ;  pero respecto al Gobierno creo que debo l la 
m ar  la atención del Senado, porque esta es una cosa que aíecta m u y  
d in  clámente la única prerogaliva que la Constitución concede á los 
Senadores, que si en algunos casos redundará en beneficio particu lar 
suyo, genera lmente vendrá á parar en beneficio de toda la nación, pa
ra que ios Senadores igua lmente que los Diputados tengan en el Sena
do aquella  independencia necesaria para que puedan votar según su 
conciencia aquello  que les parezca mas conveniente á los intereses de 
la nación.

Hago esta indicación al Senado para que fi¡e en el la su atención. 
Veo que otros señores han pedido la pa labra :  el Senado sabrá lo que 
convenga hacer en es tecvso , pues yo por ahora no intento otra cosa 
mas que l l am ar  su atención sobre una infracción manifiesta de la 
Constitución, una contravención á la resolución del Senado.

El Sr. PRESIDENTE: Me he abstenido de tomar nota de los .Se
nadores que han pedido la pa lab ra ,  porque la indicación que acaba de 
hacer el Sr. Caneja no putde Ser objeto de una discusión en este mo
mento.

El Sr. RUTZ DE LA V E G A :  Pido la palabra.
El Sr. P R E S I D E N T E :  No puedo conceder l a  palabra sobre esto.
El Sr. SEÜ AN E: Yo solamente la pido para que se lea un docu

mento.
Ei Sr. PR E SID E N TE : V. S. le indicará y  se leerá por un Sr. Secre

ta r io ;  pero no puedo perm it ir  que continúe discusión sobre este asun
to de la manera vaga que se ha propuesto.

Si a lgún  Sr. Senador desea que sobre él haya  una discusión formal 
y solemne, pued'' hacer una proposición para que pase el oficio á una 
comisión especial; ydado  sobre él el d ic tamen conveniente,  se d iscut i
rá en el Senado. Pero el estado que tiene hoy este asunto no puedo 
p erm it ir  que tenga mas progreso.

El Sr. SEDANE: P idoque se lean los dos dictámenes de la comisión 
que entendió en ese asunto ,  y  los acuerdos del Senado que recayeron 
€*n la discusión.

El Sr. PRESIDENTE : Cuando se entre de lleno en la discusión 
será mas conveniente que se lean esos d ic tám enes ,  porque ahora no 
puede recaer n inguna resolución sobreesté asunto.

El Sr. SEO A N E: Unicamente he pedido la lectura de esos dic tá
menes , para que puesto que se ha hablado de infracción de Constitu
ción y  de los derechos é inmunidades de este cuerpo , s irvan  de con
traveneno suficiente d lo que se ha dicho sobre la materia .

El Sr. PRESIDENTE : Seria prejuzgar la cuest ión, y  yo  ruego á 
V. S. que desista de su empeño.

El Sr. SEÜ AN E: No tengo inconveniente.
El Sr. secretario M UGUÍRO: El .Senado queda enterado.
El Sr. RUIZ DE L A  VEGA : Me opongo á esa declaración, y  p i

do que pase ese oficio á otra comisión especial.
El Sr. PRESIDENTE: No puedo perm it ir  que sobre una ex p re 

sión vaga recaiga una resolución del Senado. Form ule V. S. una pro
posición, y entonces se votará.

Diese cuenta de las comunicaciones pasadas por el Gobierno re 
mit iendo les decretos sobre dim is ión de los anteriores Ministros y  
nombramientos de sus sucesores, publicados en nuestro número del 17 
del actual.

Se publicaron como ley  en el Senado las que han sido ú l t im am en 
te sancionadas por el Ser rao. Sr. Regente del Reino.

Pasaron á la comisión de Actas los documentos presentados por el 
Sr. Castañon, Senador nombrado por la provincia  de Oviedo.

A l expediente de licencias pasaron las sol icitudes de los Sres. M ar -  
l ia  ni y  Espinosa de los Monteros.

El Senado quedó enterado de dos comunicaciones, la una del señor 
Romo y  Gamboa y  la otra del Sr. Ochoa, en que partic ipaban que por 
hal la rse indispuestos no podían asis ti r  á la sesión de hoy.

A  la comisión de Peticiones pasaron:
1? Una solicitud de la diputación provinc ia l  de Albacete sobre el 

proyecto de ley de diputaciones provincia les presentado por e l  Go
bierno.

21 Otra de la diputación de Jaén  pidiendo se conceda á la prov in 
cia un al iv io  en las contribuciones en atención á las pérdidas y  da
ños que ha ocasionado la langosta.

51 Otra de varios ayuntamientos de la provincia  de V a lenc ia ,  ro
gando al Senado se s irva desechar el proyecto de ley  .sobre aprovecha
miento de las aguas del J ú c a r ,  presentado por los Sres. Seoane y  
í 'erraz .

Quedaron sobre la mesa varios dictámenes de la  comisión de Peti
ciones.

Ei Sr. PR.ESTDENTE: No habiendo bastante número de Sres. Se
nadores para proceder á la votación def init iva de a lgunas leyes apro
badas por el Senado, se procederá al nombramiento de la comisión

Íiermanente que lia de nombrar las demas en razón de haber cumplido 
a existente el periodo de dos meses que marca el reglamento.

Se leyeron los artículos 16 ,  155 y  154 del reglamento.
El Sr. GOMEZ BECERRA  : Pido que se lean los nombres de los 

indiv iduos que han compuesto hasta ahora esa comisión.
Se leyó la Lista de estes ind iv iduos ,  compuesta por los Sres. Fer-  

r e r ,  Fernandez Vallc-jo, Ladrón de G uevara ,  Perez Necoechea y  Ca
j a  tr.i va.

E l Sr.. PRE SID E N TE : Se procede á la votación.
Verif icada la del p r im er in d iv id u o ,  quedó elegido el Sr. Ferrcr  

por 55 votos, obteniendo ademas 14 el Sr. marques de Falc«s y  1 el 
¿ r .  Macja Lleopart.

Procediéndose en seguida á la del segundo, lo fue el Sr. Fernandez 
Valle jo  por 55 votos, habiendo obtenido 11 el Sr. marques de Falces 
y  1 cada uno de los Sres. Diaz Caneja, R u iz  de la  Vega ,  Perez de Ne
coechea ó Infante.

Quedó elegido para tercer ind iv iduo  de la comisión el Sr. Ladrón 
de Guevara  por 47 votos, habiendo obtenido 10 el Sr. marques de 
Falces, o  el Sr. Perez Necoechea y  1 cada uno de los Sres, obispo de 
Asto rga ,  Ru iz  de la V eg a ,  Lasaña y  Seoane.

Para cuarto ind iv iduo  fue elegido el Sr. Perez Necoechea por 54 
votos, habiendo obtenido l í  el Sr. marques de Falces y  1 los Sres. Gó
mez Becerra ,  Caneja y  Ladrón de Guevara.

Resultó por últ imo elegido para quinto ind iv iduo  el Sr. R ub iano  
por 47 votos,  habiendo obtenido 12 el Sr. marques de Fa lces,  16 el 
¿ r .  Lasaña ,  3 el Sr. Infante y  1 el Sr. A lvarez  Pestaña.

Continuando el orden del d ia ,  se leyó el dicta'men de la comisión 
encargada de in fo rm ar  acerca del proyecto de le y  re la t ivo al restable
cimiento de varios art ículos de la l e y  constitutiva del ejército de 19 
de Ju n io  de 1821 ; y  no habiendo n ingún  Sr. Senador que tuviese pe
d ida la palabra en contra , se procedió á su votación, y  fue aprobada.

El Sr. PR E SID E N TE : E l Gobierno se hal la  en el  otro Cuerpo. 
Desea presentarse en este; y  para dar  lugar  hasta que pueda v e n i r ,  se 
va  á proponer si se procederá a l  nombramiento de un ind iv iduo  de la 
comisión de Gobierno interior y  económica del Senado en lu ga r  de 
D. Dionisio Capaz ,  igua lmente nombrado Min is tro  de Marina ,

Se acordó proceder a l  nombramiento anunciado.

El Sr. PRESIDENTE: Se procede á la  elección del cuarto Secre
tario.

Se leyó el art .  135 del reglamento.
El Sr. L A SA Ñ A : Pido la palabra para una cuestión de órden. Se 

nos acaba de leer uu art iculo  del reglamento en que se dice que la co
locación de los Secretarios es según el orden de precedencia. Quisiera 
que antes de procederse á nombrar el Secretario que falta en lugar  del 
Sr. Torres Solanot,  se di jera si el que se nombre ha de ocupar el cuar
to lugar  ó el que tenia aquel Sr. Senador.

El Sr. Secretario M UG UIRO : Por eso se ha dicho a l  t iempo de 
anunc iar  la votación que se iba ú proceder á la elección de cuarto Se
cretar io , y  se ha leído ei art. 453 del reglamento.

Verif icada la votación dió el resu ltado s igu ien te :

Sres. I n fa n te .    25 votos.
Ventura Gómez.................................... 20
Falces.....................   15
Sánchez Fernandez.............................. 5
Jr iarte .   .................................... 2
Lasaña . , * .................................................  2
M a r l i a n i    1
San Miguel (D. J u a n )   . . .  1
G il  de las R ev i l l a s    1

T o ta l .................... 72

El Sr. PRESIDENTE : No habiendo habido m ayo r ía  absoluta se 
va á proceder á nueva elección.

Se leyó el art. 136 del reglamento.
El Sr. PRE SID E N TE : Los que han obtenido m ayo r  número de 

votos son los Sres. Infante , V entura  Gómez y  marques de Fa lces ;  en 
uno de estos tres ha de recaer precisamente la elección.

Verif icada la votación dió el  resultado s iguiente :

Sr. D. Manuel V en tu ra  G óm ez . . . . . . .  43  votos.
Sr. D. J u a n  Infante ................................   27

’ 70 ~

Entraron en el salón los indiv iduos del nuevo Gabinete.
El Sr. PRESIDENTE: Queda elegido cuarto Secretario el Sr. Don 

Manuel Ventura  Gómez. La otra votación queda para ocasión mas 
oportuna. El Sr. Presidente del Consejo de Ministros tiene la palabra.

El Sr. marques de RODIL, P r e s i d e n t e  d e l  C onse jo  d e M in is t r o s :  Se
ñores,  los nuevos M in is t ro s ,  identificados todos con la Constitución 
de 4857 y  con los grandes acontecimientos de Set iembre, profesan de 
corazón, como siempre han profesado, y  se proponen seguir  en su m a r 
cha los mismos principios que acordemente han sostenido en las Cortes 
actuales los dos Cuerpos colegisladores. Independencia nac iona l ,  l ibe r 
tad y  órden público, legalidad y  ju s t ic ia ,  economía, arreglo  y  mora
lidad en la administración, y  avanzar cuanto sea posible en la carrera 
de las mejoras. Estos serán constantemente los principales objetos del 
recien formado Gabinete, el cual no omitirá  esfuerzo para conseguirlos, 
contando confiado con la ayuda  y apoyo de Jos dignos Representantes 
de la nación y  con el patriotismo de todos los buenos españoles.

El Sr. CA M PU ZA N O : Yo profeso demasiado respeto á los señores 
que ocupan hoy esos bancos para creer que los destinos de la naeion 
podían estar en manos mas amantes del bien público, mas celosas de la 
gloria  é independencia de esta patria. Mi objeto únicamente e? rogar 
a i Sr. Min istro  de Hacienda tenga la bondad de manifestar sí conserva 
aquel m ismo deseo é impaciencia  de favorecer á la respetable clase del 1 
c lero , puesto que de esta manera , no dudando yo  que sus intenciones | 
sean las mismas, hará un gran bien á la nación, exponiendo cuáles son 
las disposiciones que tome con aque l objeto de acuerdo con sus dignos 
compañeros.

E l Sr. C A L A T R A V A ,  M in i s t r o  d e  H a c i e n d a  : Señores, el M in is 
tro de Hacienda que tiene el honor de d i r i g i r  la palabra a l  Senado 
responde con mucha satisfacción al Sr. Campuzano, manifestando que 
ya tiene acordado con el Sr. M in is tro  de Gracia y  Ju s t ic ia  ei lomar 
en consideración todas las disposiciones dadas anterio rmente eon res
pecto a i  cuito y  clero : que este será uno de los objetos ¿ que se dedi
quen con mas anhe lo ,  y  que el Minis tro que ahora tiene el honor de 
d ir ig irse  a l  Senado no var ia  ni var ia rá  nunca en sus intenciones res
pecto á esa clase b e n e m é r i t a a s i  como espera no v a r ia r  tampoco «n 
n inguna de las doctrinas que tiene ya  manifestadas.

El Sr. PR E SID E N TE : No habiendo n ingún  Sr. Senador que ten
ga pedida la palabra , se procede á la votación del ind iv iduo  de la 
comisión de Gobierno in ter ior  y  económica del Senado #n reemplazo 
del Sr. Capaz.

El Sr. O NDO V1LLA: Deseo que se lea la lista de los señores que 
componen la actual comisión de Gobierno in terior para que sv seoa 
quiénes son , y  queden excluidos de 1a votación.

Se leyó dicha lista.
Verificada la votación, resultó elegido el Sr. La.,aña por 4,0 votos; 

obteniendo ademas 42 el Sr. marques de' Falces, 5 el Sr. Los San
tos , 5 el Sr. I r i a r t e ,  2 e l  Sr. Heros y  i  los Sres. Santonja y  Bor-  
jas Tarr ius .

Se leyó y  anunció que se im p r im ir ía  un d ictamen y  voto par t icu
la r ,  proponiendo var ias  medidas acerca de los Sres. Senadores cuye 
presencia se echa de menos en el Senado.

El Sr. PRESIDENTE levantó  la  sesión á las cuatro y  cuaí to, anun 
ciando ei  s iguiente

ORDEN DEL D IA  

pa ra  la  s e s ió n  p ú b lica  d e l m a r te s 21 d e J u m o  d e 1812*

Discusión de los dictámenes de comisiones sobre los asuntos s i
gu ientes :

Proposición del Sr. D. Rafae l Caaínaño Pardo ,  re la t iva  á que no 
se admita el depósito de documentos de la deuda pública con Ínteres 
para acreditar la renta requerida á los Sres. Senadores.

Proyecto de ley  para declarar sujetos á reelección los Diputados y  
Senadores que adm itan  del Gobierno empleo en comis ión, aunque sea 
s in sueldo.

El re la t ivo á la supresión del impuesto que se paga en M adr id  con 
e l  nombre de «.arbitrios piadosos.»

Y  si concurren los Sres. Ministros de Hacienda y  Gracia  y  J u s t i 
cia el concerniente á las proposiciones presentadas por los Sres. D. J o a 
qu ín  Francisco Campuzano y  D. Francisco Sánchez Fernandez t i l  las 
sesiones de 19 y  20 de A b r i l  próximo pasado.

Votación def in it iva de proyectos de ley.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
S esión  d e l d ía 20 d e J u n io  d e 1842.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A C U Ñ A .

Se abrió á las doce y  cuarto ;  y  leída el acta de la ú l t im a  sesión ce
lebrada en 30 de M a yo ,  quedó aprobada.

Se leyeron varios decretos del Regente del Reino sobre nombra
miento de nuevo Ministerio. (Véase la Gacela del viernes.)

Se mandaron a rch iv a r  varios ejemplares de las c irculares y  órdenes 
expedidas por el m in is ter io  de la  Gobernación que rem i t í a  el  Sr. M i 
nistro a l  Congreso.

Quedaron publicadas, mandándose a r c h iv a r ,  var ias  leyes sancio
nadas por el Regente del Reino.

Pasó á la comisión competente una exposición del ayuntam iento  
de Sau iúcar  de B arram eda ,  haciendo var ias  observacionessobre intro
ducción de tejidos de algodón.

Dióse cuenta de varios expedientes, de los cuales unos pasaron á las 
comisiones respectivas , y  otros á las secciones para e l  nombramiento 
de comisión que los examinase .

Se acordó constase en e l  acta e l  voto de los Sres. Rodríguez (D. A n 

se lmo),  M a ta ,  Mendez V ig o ,  Ambrosio de las Mora9, Suances, Pnig- 
moltó y  otros dos señores, conforme á lo aprobado por la  m ayo r ía  del 
Congreso en la sesión deí 28 del próximo pasado.

be leyó la lista de las peticiones presentadas en la  secretaría  del 
Congreso desde la ú l t im a  fecha, y  pasaron á la comisión.

Se concedió licencia para  ausentarse a l  Sr. Acuña en v i r tu d  a l  m a l  
estado de su salud.

Pasó á la comisión de Actas la  de Zaragoza, habiendo sido elegido 
el Sr. D. Pedro M iguel de Pciro.

El Sr. conde de las N A V A S  manifestó que tenia que hacer dos in 
terpelaciones al Gobierno de S. M. cuando se presentase.

El Sr. PRESIDENTE anunció  que se procedía a l  sorteo de las 
secciones, mediante á no haberse verificado el  p r im er  dia del mes se
gún  marca el reglamento .

El Sr. O V E JE RO  hizo presente , que aunque era cierto que el re
glamento asi lo prevenía , fa ltando tan pocos dias del mes, podían 
conlinuar las m ismas que h a y ,  evitándose por este medio el ocuparse 
hoy de e l lo ,  habiendo otros negocios urgentes.

Ei Sr. PRESIDENTE contestó que el reglamento prevenía  que se 
procediese al sorteo, excepto en el caso en que se h ayan  formado des
pués del dia 15 del mes anterior.

Se procedió á verif icar dicho sorteo, y  resultaron los señores si
gu ien tes :  .

P r im era  sección.—Sires. Madoz, Be l inchon , G il  (D. Pedro), García  
Uzal,  Fuente Herrero, Garr ido , G oyeneche, Gómez Acebo, Rodríguez 
Busto, Iñigo, Alcorisa, Saez, Cuenca, Argue lles  , P r o y c t , Couget, P u ig -  
moltó, Fuente A n d ré s ,  V erdú , Mata ,  A lva ro ,  Gil  (D. Alfonso), Car- 
r ion , San M ig ue l ,  Ferro Montaos.

Segunda sección.—Sres. Posada, Serrano, Diaz Gil ,  García Fortuna ,  
Cuetos, Cabe l lo , Somoza, M uñoz , Sotomayor, B u r r i e l , Barda ji , G il  
Muñoz, Cañabate, Fernandez Alejo, C an te ro , M o ya ,  Surrá  , A lvarez ,  
R om era l ,  Paz G a rc ía ,  Galvez Cañero, Belinchon (D . Bernardo), 
Mart in .

Tercera seccion.rrFernandez (D. J u a n  Francisco),  V í la r r e g u t ,  F e r 
nandez Cano, Arias  Seoane, González (D. Francisco) , L e iv a ,  Trucha, 
A lvaro ,  Ram írez ,  Benedicto, V i l l a r ea l ,  Romero. Becerra, A dana ,  Se- 
cades, M aten , Muñoz (D. Laureano), Llanos,  García (D. J u a n ) ,  Sán
chez S i lva ,  Pastor, Gutiérrez de Ceval los ,  Varona, González (D. A n 
tonio).

Cuarta  sección.— Carapaner, M arau ,  V i l l a r a lv o ,  V a d i l lo ,  Monede
r o ,  García (D. J u a n  Jo sé ) ,  González B ravo ,  Mascaros, A r ias  Uria, 
Quinto, Garnica, López (D. Jo aqu ín ) ,  Fariñas, Olózaga, Suances, Pe
ña, Pare ja ,  A zcá ra íe ,  V i l l a m i l ,  G il  Saez, M. de Carnponuevo, A lon
so (D. J u a n ) ,  Ovejero, A i l lon ,  Madrid  D iv i l a .

Quinta secc ión .-C aba l le ro ,  L lacayo , Fernandez de los R ios ,  Pose, 
Fontan , Ormaechc, Pratosi ,  Martínez Montaos, Vicens, López Pinto, 
Escorial , A cu ña ,  Castañs, Polo, Delgado, Domenech, Saenz, Luzu» 
r iaga ,  Mendizabal,  Pacheco, Sánchez de la Fuente.

Sexta seecion.rrSalva, Aldecoa, Escalante, C laviio , L l in á s ,  Lacoste, 
L u ja n ,  Azpiroz, Degollada, A lca lá  Zamora, Cevallos (D. J u a n ) ,  S i l -  
vela, J a u m a r ,  conde de las Navas, G il  Sanlibañez,  Gamboa, Moscoso, 
García Jo v e ,  Temprado, Fernandez Baeza, Canta lap iedra ,  P r i ra ,  Ro
da, A lmonacid ,  Montañés, CoIIanles (D. Antonio).

Sétima sección. —Suarez (D. Jo sé ) ,  D uque , A in e t l le r ,  A iró n ,  Ola- 
no, R ov ira l ta ,  Alonso (D. José),  V iadera ,  Iznardi, García Suelto, Cres
po , D iez ,  R u iz  del A rbo l ,  M orate , Nocedal,  España, A l t a n a ,  Otero 
(D. Hipól ito),  Montesinos, Za ld ivar ,  López (D. J u l i á n ) ,  Bouet, M ila 
gro, Stárico, Suarez, Morales, Collantes (D. Vicente).

Pasó a la  comisión de Actas las de elección del Sr. D. Francisco 
Estrada.

Quedó sobre la mesa un d ictamen de la comisión encargada de 
exam in ar  la proposición del Sr. Montañés para que se conceda una 
pensión á las v iudas  y  huérfanos de los patr iotas que murie ron en de
fensa de la  l ibertad en la  c iudad de Zaragoza cuando fue ocupada por 
los facciosos.

Quedaron aprobadas def in it ivamente var ias  le ye s ,  y  el Congreso 
las hal ló conformes con lo aprobado.

Se procedió a l  órden del d i a ,  re la t ivo  á la  discusión del d ic tamen 
sobre concesión de una pensión á Doña María  del R o sm o  V iva  neo, 
hermana del teniente de a r t i l l e r í a  D. J u a n ,  muerto por los facciosos.

La m ayor ía  de la comisión opinaba que se concediese a dicha se
ñora la viudedad del empleo de cap itán ;  y  el Sr. Delgado en un voto 
par t icu la r  se oponía á ta l concesión , fundándose en que dicho tenien
te había muerto en el cumplim iento  de sil obligación.

El Sv. L U JA N  se opuso al voto p a r t icu la r ;  y  haciendo la h is toria  
que dió margen  á la muerte del mencionado teniente de a r t i l l e r í a  h i 
zo ver la  justicia que asiste á su hermana para que la atienda la pa
tria  , en vista á que por ella fue sacrificado su hermano.

El Sr. DELGADO manifestó que si se daba entrada á semejantes 
concesiones serian infinitas las reclamaciones que se h a r ían ;  y  que asi 
para no dar preferencia a lguna ,  era de opinión que el  Congreso se s ir 
viese aprobar el voto par t icu lar .

El Congreso no tomó en consideraciou el voto par t icu la r  del señor 
Delgado.

Se leyó un proyecto de l e y  que el Congreso aprobó defin it ivamen- 
¿c, y  cuya  lectura no.pudimos comprender.

£1 Sr. PRESIDENTE: El Sr. Presidente del Consejo de Min is tros 
tiene la palabra . '

Ei Sr. marques de R O D IL , P r e s id e n t e  d e l  Consejo d e M in istros: 
Señores, los nuevos Min istros ,  identificados todos con la Constitución 
de 1037 y  con los grandes acontecimientos de Set iembre ,  profesan do 
corazón, comosiempre han profesado, y  se proponen segu ir  en su m ar
cha los mismos princip ios que acordemente han sostenido en las Cor
tes actuales los dos Cuerpos colegisladores. Independencia nacional , l i 
bertad y  órden público, lega l idad  y  ju s t ic ia , economía , arreg lo  y  mo
ra l idad  en la administrac ión, y  avanzar cuanto sea posible en la carre
ra de las mejoras. Estos serán constantemente los principales objetqs 
del reci'én formado G abinete ,  el cual no om it i rá  esfuerzo para conse
gu ir lo s ,  contando confiado con la ayuda  y  apoyo de los dignos Repre
sentantes de la  nación y  con el patr iotismo de todos los buenos espa
ñoleS. |

I n te rp e la c io n e s .

El Sr. conde de las N A V A S  : He pedido la palabra para anunc iar  
dos interpelaciones, que serán cortas, y -q ue  nó l levarán  género alguno 
de hostil idad por ahora ; pues consecuente yo e n ; m is  princip ios espe
ro los actos del Gabinete para ver  cómo conducen la nave del Estado, 
y  si pueden contar Con m i apoyo ó no; Esto senti ido , a l lá  van las dos 
interpelaciones. 

La p r im era  se d ir ige a i  Sr, Presidente,  del (Jonsejo de Ministros , y  
es una pregunta que puede tener respuesta mas ó menos p ronta ,  pero 
que su contestación estr iba mas en los hechos que en los dichos. M i 
pregunLa consiste en si los Sres. M in is t ros ,  ahecharse sobre sus fuer
tes y  vigorosos hombros tan pesada carga , han contado con el estado 
lastimoso que presenta C a ta lu ñ a ,  y  si piensan ve la r  mucho sobra 
aquel la  provincia .  

La segunda se d ir ige al Sr. Min istro  de Hacienda : hap co.rridp .vo
ces sobre cierta operación que en n ingún tiempo creo yo podría haber
se adoptado; pero ahora mucho m en osqu e  nunca: hablo de la ban car
rota . Estas voces se habrán fundado en algo cuando he visto y a  un 
art icu lo  en la Gaceta,,  aunque puesto a l  sos layo , desmintiéndolas;  
y  yo  hp creído que este lu ga r  era el  mas á propósito para hacer esa 
declaración solemne. Si hubiere esa intención ó pensamiento,  dígase 
con f ranqueza ;  y  si no le h a y ,  no es ju s tó  que l a  maledicencia  pueda 
apoderarse jamas de eso.

El Sr. marques de R O D IL , P r e s id en t e  d e l  C onseje d e M in istro s : Se
ñores, el  Gobierno, aunque, tiene noticias de Cataluña , como de la* 
demas provincias de España , no se ha enterado bien á fondo de su es
tado por el poco tiempo que hace ocupa este puesto; pero sea de esto 
lo que q u ie r a ,  el Gobierno, Según antes he m an ifes tado , tomará por 
el  m in ister io  de m i eargo cuantas disposiciones sean im aginables para 
que en Cataluña no haya  facciones y  se sometan las que en la actua
l idad  hubiere , quedando libres todos los hombres pacíficos.



Es lo que tengo que exponer a la reapetable consideración del 
C ongreso ,  con tes lando á la pregunta del .Sr. conde rió Jas Navak

El Sr. A M E T L L E R  : Yo , señores, lie quedado poco satisfecho 
con la contes tación del  Sr. Presidente del Consejo. Yo deseo que se 
diga f rancam ente  si se quiere ex t i rpar  ó no á los facciosos de C a ta 
lu ñ a :  es preciso que el Gobierno lo d i g a ,  porque de otro modo el 
p r inc ipado  se cree v e n d id o ,  pues los pueblos no pueden j a  hacer mas 
que lo que hacen,  en tanto que las autoridades no hacen nada n in g u 
na de ellas. Hace ocho meses que están corriendo esas facciones en la 
provincia  de Gerona ; ¿ y  qué providencias se han lomado V (E l señor 
San llíiguel y González pulen ¿a palabra. ) N inguna .  Las facciones se 
han a u m e n ta d o ,  y  si 110 tienen mas fuerza es porque no quieren  , y  
yo no extrañaré  que  de un correo ú otro se nos diga que son 39 h o m 
bres ó -19 los que las componen. Yo necesito pues que el Gobierno me 
diga que exigirá  la responsabil idad á las autoridades del p r inc ipado, 
j  sobre todo al gefe m il i ta r .

T am b ié n  desearla que el Gobierno me dijera si en sus recónditos 
p lanes se cree con fuerzas para con tra r ia r  la política del Gabinete  f ra n 
cés con respecto á este punto.

C uando  no hace mucho tuve  el honor  de d i r ig i r  otra interpelación 
1*1 G abinete  a n t e r io r ,  no se me contestó á una p regunta  parecida á 
rsta. Yo creo que la política del  Gabinete  francés con respecto á fac
ciones se explica algo al ver  que á ciertos cabecillas se les p e rm i te  la 
en trada  en nuestro  te r r i to r io ,  y  ti otros por  el con trario  se les arresta,  
y  los pr im eros  tienen en a la rm a y  en desorden al p r incipado  de Ca
taluña hasta que llegue el m om en to  de echar  el resto y  verificar  la 
restauración. Sobre este pun to  desearía que el Gobierno dijera tam bién  
algo ; mas si por el corto plazo que llevan en esos puestos no pud ieran  
d a r  las explicaciones debidas, desearía que se aplazase para  otro dia.

EL Sr. m arques de R O D IL ,  Presidente del Consejo de Ministros'. 
Señores, el Sr. D ipu tado  que acaba de usar de la palabra ha supuesto 
que  yo  he contestado al Sr. conde de las N avas  como pudiera haberlo  
hecho después de en te ra rm e  bien á fondo de todos los datos y  antece
dentes que haya  sobre la m ateria .  Y o no he dado esa contestación, 
porque he dicho que hacia poco tiempo que ocupábamos este puesto, 
y  que por consiguiente  no podía satisfacer los justos deseos del  señor 
A m et l le r  y cLinas Sres. D iputados.

E n  cuan to  á la p regun ta  que se me ha hecho de si el Gobierno es
tá decidido á ex t in g u i r  la facción de C a ta lu ñ a ,  yo  entiendo que no 
puede sentarse en estos bancos n ingún  español á quien  no a n im en  tan 
nobles deseos, y  debe S. S. estar  penetrado que el general Rodi l  con 
todo el lleno de su corazón desea la t ran q u i l id ad  de su p a tr ia ,  presc in
d iendo de toda clase de afecciones y  consideraciones part iculares. E s
tas son las intenciones del Presidente del Consejo y  de todo el M in is
terio , cuyos deseos serian poder decir desde luego que y a  estaba todo 
term inado .

Con esto creo que quedará  satisfecho el Sr. A m e t l l e r ,  y  penetrado 
del  celo y  constancia en el trabajo y  de la v o lun tad  tan decidida que 
me aniinu para que en Cata luña se castigue , corri ja y  extinga cu a l 
qu iera  facción del modo mas eficaz posible. (M uestras de aprobación 
en el Congreso.)

El Sr. conde de las N A V A S :  Creo que m i  in te rpe lac ión  queda 
aplazada para cuando el Sr. M inis tro  tenga mas copia de datos.

El Sr. A M E T L L E R :  Estoy penetrado del p a tr io t ism o  del señor 
Presiden te  del Consejo, y la p regun ta  que he hecho es para  que oiga 
la respuesta el pais. La respuesta se ha dado y  la oirá.

El Sr. C A L A T R A 'V  A , Ministro de Hacienda : Es preciso que en 
contes tación á la in terpelación  que me ha d ir ig ido  el Sr. conde de las 
N avas quede aqu i  solemnemente sentado que no ha entrado jamas 
ni era posible que entrase en el án im o  de los M inistros u n  pensa
m ien to  tan desastroso y tan funesto como al irue ha a lud ido  el señor 
conde. Yo diré  mas , y  es que quiero  que  quede so lemnemente  sentado 
que el in d iv id u o  que en este m om en to  tiene el honor de d ir ig ir se  al  
Congreso no con tr ibu irá  , cualquiera  que sea su posic ión ,  n i  directa 
n i  ind irec tam ente  á que se pueda adoptar  una m ed ida  que a n te r io r 
m en te  he calibeado de peligrosa.

Creo que esta contestación, dada por  un  hom bre  franco y  le a l ,  sa 
t isfará  los deseos del Sr. conde de las Navas : de otra m a n era  el M i
n is t ro  que tiene la honra de d i r ig i r  la pa labra  al Congreso espera 
qu e  le diga si le queda a lguna duda.

El Sr. conde de las N A V A S :  Quede pues sentado lo que  el señor 
M in is t ro  de H>eienda ha m an ife s tad o ,  y  deseo verlo  tex tua l  en  el 
D ia r io  de las Sesiones.

Quedó te rm ina da  esta segunda in te rpe lac ión ,  y  aplazada la p r i 
m er  .

E l  Sr. C A L A T R A V A ,  Ministro de Hacienda: Señores, el G a b i 
nete se halla en el caso de rogar al Congreso se s irva c o n t in u a r  la d is 
cusión de presupuestos por no estar autorizado el Gobierno para  co
b ra r  las conlr ibucicues mas que hasta fin de este mes.

El Sr. conde de las N A V A S :  Desearía que el Sr. M in is t ro  nos d i 
jera si el Gobierno esta conforme con esos presupuestos.

El vSr. C A L A T R A V A ,  Ministro de Hacienda: Cuando el Gobierno 
por  m i  órgano ha m anifestado su deseo de que siga la discusión de 
presupues tos,  claro es que se conforma con e l los ,  si b ien  en  algunos 
pun tos  puede d isen ti r  de ellos.

Discusión del art. 3? del dictamen de la comisión sobre reemplazo de
259 hombres.

E l Sr. R O D T L ,  Ministro de la Guerra : T en iendo  el Gobierno  que 
presentarse al Senado , como ha tenido la honra de hacer lo ante  este 
c u e r p o ,  y  deseando hallarse presente á esta d isc us ión ,  suplica al  se
ñor Presidente se sirva suspender la.

Quedó suspendida esta discusión.
El Congreso acordó reunirse  en secciones.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Mañana c o n t in u a rá  la discusión de los 

asuntos pendientes. Se levanta  la sesión.
E ra n  las tres y  cuar to.

MADRID 20 DE JUNIO.

Hemos  indicarlo en nues t ro  n u m e r o  a n t e r i o r  qu e  
el G o b ie r n o  se pr o p o n e  que  la j u s t i c ia  y la f i rm e za  
p res idan  á todos los actos del nuevo  Minis te r io .  N o  
necesi tamos ni desenvolver  ni e x t e n d e r  estas ideas, 
qu e  saben ap rec i a r  los ho m br es  acos t um brados  á pen
sar  sobre  las cosas publ icas .  P e r o  acercán don os  mas á 
la s i tuac ión  a c t u a l ,  y deseando de te rm in a r  en pocas 
p a labras  los medios  de rea l izar  el pe ns am ie nt o  del 
G o b i e r n o ,  y que  han  de se rv i r  á este corrióvde nor te  
en toda  su m a r c h a ,  d iremos  que  se reducen  aquel los 
á estas tres ideas : Constitución j u r a d a , p rob idad  y  le 
g í t im a s  consecuencias de l 1? de Setiembre .

Constitución j u r a d a . E l  origen nacional  y g lo r io 
so de la ley fu n d a m e n ta l  del E s t a d o ;  los años  que  
cue nta  de ex is tenc ia , y qu e  h a n  a t ravesado u n a  é p o 
ca de g u e r r a  c ivi l ,  de lucha  de pr inc ip ios  y de  pa
siones po l í t i cas ,  y mas que  todo la just icia y la fo r 
tu n a  que  la ha n  hecho  t r i u n f a r  de las m a q u i n a c i o 
nes y de los a taques  de sus enemigos , le aseguran la 
estab il idad que  en toda- sociedad necesita para su con- 

■ servac ión  la C ons t i tu c ió n  del E s ta do .  E s  i n d is p e n s a 
ble que  en u n a  sociedad haya pr inc ip i os  fijos é i n 
m u ta b le s ,  que haya cosas sagradlas, fuera dfe toda

c o n t r o v e r s i a ,  adonde  no alcancen ni los t i ros de las 
pas iones ni las luchas de los p a n  idos. Es to s  pr in c i 
pios v estas cosas sagradas se ha llan consignadas en 
la C o n s t i t u c i ó n , que  la nac ión se dio á sí misma por  
medio de sus r epresen tan tes ,  que  los pueblos de E s 
paña a c e p t a r o n ,  j u r a r o n  y ac la m a ro n ,  y que en me
dio de nuest ras  discordias civiles es el áncora  de sal
vación , po rq ue  en ella se fijan Jos t res pr incipios  de 
nues t ra  m o n a rq u ía ,  que  consisten en el t r o n o  de I sa
bel I I ,  en el  Gobierno representa t ivo  qu e  establece, 
y en la rel ig ión  católica que  reconoce como rel igión 
de todos los españoles.  Nada  parece que  habría '  que  
deci r sobre  este p u n t o ;  pero h a b ie n d o  sido ob;eto 
de re i terados a taques  la Cons t i t uc ión  que  a c tu a lm e n 
te nos r ige ,  el G o b ie rn o  debe dec la ra r  está dec idido 
á sostenerla , sin que e x p e r im e n te n  el m enor  m e n o s 
cabo las inst i tuciones que en la misma se fijan. (

Pro b id a d . No  pretendemos  con esta pa labra ofen
der  á nadie  ni hacer  alusión á nadie.  Un ic am en te  se 
qu ie re  d a r  á en t end e r ,  como conv iene  decir lo y repe
t i r lo ,  que  todos los actos del G o b i e r n o  se han  de 
f u n d a r  en la mas estr icta mo ra l id ad .  La nueva  a d 
m in is t r ac ión  se propone ,  al mismo t iempo que c o n t i 
núe  con el m a v o r  celo y energía la o rg anizac ión  de 
todos los ramos  del servicio p ú b l i c o ,  velar  a ten ta  y 
cu idados amen te  sobre  la m o ra l id ad  de los empleados  
públicos ,  y observar  c o ns ta n t em ent e  un  sistema de 
publ ic idad.  P a r a  esto úl t imo se h a n  ad op ta do  ya las 
disposiciones con venientes,  d i sp on iendo  al efecto que  
por  las secretar ías del Despacho .se pub l iq uen  en la 
Gaceta todas las vacantes de empleos que  ocur ra n ,  
asi como los que  se p r o v e a n ,  las provis iones que  se 
hagan  , y las gracias y di s t inc iones qu e  el G o b ie r n o  
confiera.  T a m b ié n  se pub l ic a rá n  en este periódico,  
según el G o b ie rn o  ha m a n d a d o ,  not ic ias  detal ladas de 
las mejoras que  se proyec t en  ó real icen p o r  todas las 
dependencias del Es ta d o .

l e g í t i m a s  consecuencias de l  !• de Setiem bre . 4  
nues t ro  juic io  consisten estas pr in c ip a lm en te  en que 
los deseos y las necesidades de los pueblos,  respecto de 
su rég imen m un ic ip a l  y p r o v i n c i a l ,  sean de tal m a 
nera satisfechos,  que  se resuelva el p roblema de c o n 
c i l i a r  el Ínteres de las localidades con el del Es t ad o .  
E n  esto fijará una  pa r t ic u la r  a tención el nuevo  M i 
n is te r io  , y  en p a r t i cu la r  el M in is t r o  á qu ie n  cor res 
ponda  este ramo.  To das  las opiniones  serán o idas;  las 
luces se busca rán  en cua lquie r  par te  d o nd e  se hal len,  
y todas  bis expos iciones  que  sobre este p un to  se h a 
yan d i r ig ido  ó se d i r i j a n  al G o b ie r n o  serán  tomadas  
en la debida  cons iderac ión .  No  necesi tamos e n u m e r a r  
en t re  las consecuencias del 1? de Se t iembre  los actos 
que  em a n a n  de los Re pr ese n ta n te s  de la nac ión  r e u n i 
dos en Cortes,  y que  proceden  de la Co ns t i tu c ió n  del 
E s t a d o ,  que  ha  sido r igorosamen te  ob se rv ad a ,  t a n to  
en el fondo  como en las formas.

N o  nos pr o p o n e m o s  t r a z a r ,  ni  aun  s iqu ie ra  en 
bosque jo ,  un  plan general  de adminis t r ac ión .  Es ta  
o b r a ,  s up e r i o r  á nues tra  ca p a c id ad ,  a b u n d a r i a  en 
of rec imientos  , que  desengaños re i te rados  han  puesto 
en descréd i to ,  y so b r a  todo  que  se ha l la r ía  s u b o r d i 
nada en sus dife rentes par tes  á las v ic i si tudes que  
pudiesen o c u r r i r  en c i rcuns tanc ias  tan e x t r a o r d i n a 
rias como las presentes.  Desde luego los pr im ero s  o b 
jetos en que  fija la vista el que  exam ina  el es tado  de 
nues t ro  pais consisten en la s i tuac ión  de la h a c ie n 
d a ,  y en el ejérci to y m a r in a  mil i t ar .  A  pesar  de h a 
berse l icenc iado una gran  par te  del e j é rc i t o ,  todavía  
por el es tado de paz a rm ad a  en que se m ant ie ne  la 
E u r o p a ,  y po r  ot ras  razones especiales é im p re s c in 
d i b les ,  necesi ta el G o b ie rn o  conservar  una  fuerza 
mas numerosa  que  la que  pudiera  p e r m i t i r l a  p r o s p e 
r idad  del pa i s ,  y un  estado completo de paz. E n  esta 
p a r t e  de la admin is t rac ió n  públ ica solo podrá  p r o p o 
nerse el G a b i n e t e  m a n t e n e r  Ja mas r ígida s u b o r d i n a 
ción y di sc ipl ina  en el e jé r c i to ,  hacer la fuerza a r 
mada  lo menos  di spendiosa  posible,  y reglar  y n ive
lar  su n ú m e ro  según las exigenc ias  de las c i r c u n s 
tancias .

Con dolor  volvemos la vista hac ia  el es tado la
mentab le  de la m a r i n a  española  , de esa m a r i n a  que  
señoreaba los mares  y  avasallaba al un iverso .  Sus 
ant iguas glorias , nues t ra  posición geográfica , la ac
t iv idad  y la v ida  del c o m e r c i o , los pr odu ctos  y r i 
quezas de nuest ras  posesiones de U l t r a m a r ,  tod o  n e 
cesita del fomento  de la m a r i n a .  E l  ab a n d o n o  de es 
ta es ya a n t i g u o ;  y en una  época  de regenerac ión  y 
verdadero  progreso  debemos esperar  que  se rán sa
t isfechos los deseos de cu an to s  ansian p o r  qu e  se 
a tienda á la m a r i n a  con la pred i lección  que  merece.  
Al  f rente  de este d e p a r ta m e n to  se e nc ue n t r a  un h o m 
bre que  ama con en tus ia sm o su profesión ; y  t e n e 
mos motivos para  esperar  conf iadamente  que  t ra ba j a 
rá con celo infat igable en el res tablecimiento  de nu es
t ra m ar in a  y en el fomento  del comercio.  So bre  t o 
do conviene  no  o lv id a r  Jo q ue  recordamos  h a b e r  
o ido en el Senado  al Sr .  M i n i s t r o  de M a r i n a  ; y es 
que  u n a  m a r i n a  respetab le  asegura mas n ue s t r a  i n 
dependencia  que  un  e jé rci to nu m ero so .  Las  razones  
que  expl ican  este ju ic io  están al alcance de los i n 
tel igentes , y no c o r r e s p o n d e n  á este lugar .

Bien  conocemos  qu e  en el es tado  en que  se halla 
el e ra r io  no es posible d e s t in a r  á la cons t rucc ió n  de 
buques  las cuant iosas  suma s  qu e  el G o b i e r n o  quis ie 
r a ;  pero  p r o c u r a r á  á toda  costa que  se rehab i l i t en  los 
dest rozados  f ragmentos  q u e  ex is t en  en nues tros  d i 
ques y astilleros, y preparará, en cuanto las circuns

tancias lo p e r m i t a n ,  la época de la res tau rac ión  de 
nuest ras  poderosas  ilotas.

La imp or ta nc ia  que  en una  época de regenerac ión  
y de progreso debe darse al M in is te r io  que  está e x 
c lus ivamente  dest inado á todos los ramos  de la p r os 
peridad pública , no se ha ocul tado á las medi tac iones  
del nuevo  G a b in e te ,  que  está dec idido  á que  se t r a 
baje con celo,  cons tanc ia  é intel igencia en la r e u n i ó n  
y clasificación de datos estadíst icos , t an  in d is pe nsa 
bles para d i s t r ibu i r  e q u i ta t iv am ent e  las c o n t r i b u c i o 
nes de d in ero  y sangre ;  y á que se ex t ie n d a n  sucesi
vamente  los beneficios que  deben proceder de las m e 
joras  que  se in t r oduzcan  en los es tudios  pú b l ic os ,  y 
pr inc ipa lmente  de la ex tens ión  que se dé al estable
c imiento  de escuelas normales  de ins t ru cc ión  p r i m a 
ria , para que  no carezca n in gún  pueblo de maest ro  
que  haya  recibido ha conven ien te  educac ión .  D i f e r e n 
tes leyes d ir igidas  al bien y fomento de los pueblos  
y al alivio de los c on t r ib uy ent e s  han  dejado un va
cío en los recursos  con que  en ot ro  t i empo se a t e n 
día á la beneficencia púb l ica :  el G ob ie rn o  medi ta  
reorganizar  este ramo del se r v ic io ,  consul tan do  para 
ello á personas e x pe r i m en ta das  y sab ias ,  hac i endo  en 
esta par te  cuanto  reclama tan preferente  ob je to ,  y 
debe esperarse del esp ír i tu  religioso de un  G o b ie r n o  
español .

La  s i tuac ión  i n t e r i o r ,  las mejoras materia les qu e  
el pais neces i ta ,  el impulso  que  debe com un ica rse  á 
la i n d u s t r i a ,  la protecc ión  que merecen las a r t e s ,  y 
el fomento  y vi tal idad que  debe darse á todas las 
fuentes de la r iqueza pú bl ica ,  serán ob je tos  á que  de
d icará  sus desvelos y su a f í n  con t in uo  la nueva  a d 
m i n i s t r a c i ó n ,  con  el celo y con el deseo del ac ie r 
to que  debe esperarse  del pa t r io t i smo  de sus i n d i 
viduos.

Después  de haberse  dado  cuenta  de varias c o m u 
nicac iones del G o b i e r n o  en la sesión de h o y  en el 
S e n a d o ,  y n o m b r a d o  los in d iv id u o s  que  han  de c o m 
p o n e r  la comisión  pe rm a n e n te ,  ob t uvo  la pa labra  el 
Sr.  Pre s id en te  del Conse jo de M in is t ro s  , m arqu es  de 
R o d i l , e x p o n i e n d o  brevemente  los pr inc ip ios  con s t i 
tuc iona les  que  se p ro p o n e  segui r  en su m a r c h a  el 
M in is te r io  a c t u a l , y que  aco rd em en te  h a n  sos ten ido  
las presentes Cortes.

E l  Sr .  M i n i s t r o  de H ac ie nda  , con te s ta ndo  á u n a  
observac ión  hecha  p o r  el Sr.  C a m p u z a n o ,  mani fes tó  
que  en u n ió n  con el de G ra c ia  y Jus t ic ia  había a c o r 
dado tener  en cons i derac ión  la s i tuac ión  de la res
pe table clase del c l e r o ,  dedicándose  con anhe lo  á 
m e j o r a r l a ,  t en ie ndo  presentes todas las d i sposiciones 
d ic tadas a n te r io rm en te .

H oy  s e  han  re u n id o  los dos C ue rpos  colegislado
res después de la suspens ión  á que  dieron m o t iv o  las 
consecuenc ias  de la sesión del 28. La c o n c u r r e n c ia  
de las t r ib unas  era n um erosa  : Ja -cur ios idad públ ica  
era sin d u d a  exc i tada  po r  la p re sen tac ión  del n u e 
vo Ga b in e te  que  se su ponía  iba á tene r  lugar  hoy  , y  
que  con efecto se ha realizado»

Las pr im eras  horas de la sesión se han  c o n s u m i 
do en el despacho o r d i n a r i o  , en el sor teo  mensua l  
de las secc iones ,  en la lectura de Jos d ictámenes de 
Jas comisiones  no m bradas  para i n f o r m a r  al Congreso  
sobre  la fenecida  c o n t r a ta  de sales en C a ta lu ñ a  , y 
acerca del p royec to  de ley para p e n s io n a r  á var ias  
v iudas y h u é r f a n o s  de la gloriosa j o r n a d a  del ó  de 
M a r z o  en Zaragoza  , y por  ú l t i mo en la vo tac ión  
defini t iva de los d ictámenes de las comis iones  m i x 
tas s ó b r e l a  sup res ión  de fiel m e d i d o r ,  lonja y c o r 
r edu r ía  , y de la apl icac ión  de la ley de 2d de J u l i o  
de 1821 á Jos por tazgos y pontazgos á todos los 
pueblos  de la Pe n ín su la  : t ambién  se votó defini t iva
m e n te  el p royec to  de ley sobre  nuevas  poblac iones .  
P ús ose  luego á di scusión el d ic támen referen te  á c o n 
ceder  un a  "pensión a Doñ a  M ar ía  V i v a n c o ,  h e r m a n a  
de un  ten ien te  de ar t i l l er ía  asesinado p o r  los facc io
sos d u r a n t e  la ú l t ima  gu er ra .

E l  Sr.  D e lgado ,  in d iv id u o  de la c o m is ió n ,  p r o p o 
nía que  se negase esta pensión en u n  voto p a r t i c u 
lar  que  con for me  á reg lamento  h u b o  de d iscu t i r se  
con preferencia.

Después de un  debate bas ta n te  en a rd ec id o  en t r e  
los Sres. L u j a n  , D e lg a d o ,  F ó n t a n ,  Ceval los ,  O v e 
je ro  y S e r r a n o ,  el Congreso se ha se rv ido  desest i
m a r  el voto del Sr .  Delgado.  E n t r e t a n t o  h ab ía n  e n 
t r ado  en la Asa mbl ea  y ocupado el banco  m in is te 
rial los ind iv id uos  del Gab ine te .  E l  Sr .  R o d i l ,  P r e 
s idente  del Conse jo ,  ha anun c ia d o  los pr i nc ip ios  de 
la actua l  a d m in is t r ac i ón  fundad os  en un  respeto i n 
violable al o rden  y  á las ins t i tu c iones  vigentes , en  
la mas severa m o ra l i d ad  en todos Jos actos de 
G o b i e r n o ,  y por  ú l t i m o ,  en u n a  reso luc ión  firme y 
dec idida  de con se rv ar  el sosiego públ ico á todo  t rance.

Después  «le esta mani fes tac ión ha  ob te n ido  la pa
labra  el Sr .  conde  de las N avas  para  a n u n c i a r  dos 
interpe lac iones  al G o b i e r n o .  Re ducíase  la p r im era  á 
p r e g u n t a r  lo que  hubiese  de pos i t ivo  acerca del es ta
do a la rm ant e  con qu e  se ha descr i to  r ec ien tem ente  
por  a lgunos per iódicos la s i tua c ión  de Ca ta lu ña  p o r  
efecto de las cuadr i l las  de bandi dos  que  in festan aque l  
a n t ig uo  P r i n c i p a d o .  L a  segunda  in t e rpe lac ión  ten ia  
p o r  ob je to e xc i ta r  al Sr .  M i n i s t r o  de H ac ien da  á q u e  
diera expl icac iones  sobre  los ru m o re s  que  estos dias 
h a b í a n  c o r r i d o  acerca de un a  p r ó x im a  b a n c a r r o t a .



El Sr. R o d i l ,  com o Ministro de la Guerra, ha 
expuesto al Congreso la necesidad en que se veia de 
enterarse de ia situación en que los negocios de Ca
taluña se encontraban ¿i fin de dar satisfacción al se
ñor interpelante: las nobles protestas que el Sr. M i
nistro ha hecho con este motivo contestando al se
ñor Atmeller han excitado las mas vivas simpatías 
de parte de todos los Sr es. Diputados.

El Sr. Ministro de Hacienda ha desmentido alta y  
so le m n em e n te  ¡as infundadas y maliciosas voces que 
acerca de un pensamiento contrario al crédito espa
ñol habían circulado recientemente : declaró asimis
m o el Sr Ministro que semejante idea seria en su 
concepto la mas funesta y desastrosa para el crédito: 
también ha hecho S. S. presente al Congreso, apro
vechando la oportunidad de hallarse en el uso de 
la palabra, cuán necesario era anudarla  suspendida 
discusión sobre los presupuestos en atención á con 
cluirse en el presente mes la autorización concedida 
por las Cortes al Gobierno para seguir cobrando las 
contribuciones.

Iba á emprenderse la discusión sobre la ley de 
reemplazos cuando el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros ha advertido tener necesidad de presen
tarse en el Senado, que á la sazón se hallaba reuni
do ; con esto el Sr. Presidente ha levantado la se
sión de este día, pasando los Sr es. Diputados á reu
nirse en secciones.

Las noticias recibidas de Figueras anuncian un suceso es
candaloso por su carácter y  tendencia, si bien no ha produ
cido los tristes efectos que sin duda se propusieron sus auto
res.̂  A lgunos jóvenes acalorados , queriendo celebrar la abso1- 
lucioivde Pruneda, que publicaba la hoja volante de T eru el, 
entraron en la población con una bandera dando gritos sedi
ciosos , en que adam aban la R epública. Todos los pacíficos 
vecinos vieron con indignación y  reprobaron un atentado tan 
grave contra la Constitución del E stad o , y  e4 tribunal compe
tente está formando causa para que sean severa y  ejemplar
mente castigados los autores de tan execrable crimen. Sabernos 
que el Gobierno ha dictado las medidas mas enérgicas para que 
un escarmiento saludable reprima en lo sucesivo la reprodüc- 
cion de tales delitos , y  no dudamos de la justicia de los tri
bunales que serán pronta y  cumplidamente aplicadas las leyes 
á los culpables. Sensible es que haya genios díscolos que 
quieran aumentar los males de la p atria , teniéndola en una 
agitación continua , y  sumiéndola en todo género de calami
dades ; pero ya que esto por desgracia sea c ierto , necesario 
es que el Gobierno firme é inflexible haga sentir el peso de la 
le y  á los criminales : nosotros no quisiéramos mas víctimas en 
nuestras convulsiones , y  por esto pedimos y  des'eamos el cas
tigo de los que pretenden que la guerra civil seá el patrimo** 
nio que dejemos á nuestros hijos.

Comandancia accidental del primer batallón del cazadores 
rurales de la M ilicia nacional de esta p laza.= Serfrio . S r . : E l 
cuerpo de oficiales del batallón que tengo el honor de mandar 
por sustitución de V .  A .,  y  á cu ya  cabeza me h a llo , se han 
congratulado sobremanera al instruirse de la atenta y patrióti
ca comunicación que V .  A . se sirvió dirigirm e en contestación 
á la que tuve el honor de remitirle dándole parte de su nom
bramiento.

N i el cuerpo de oficiales ni el batallón todo dudó de que 
V .  A . les honrase aceptando, como ha aceptado^ el mando del 
batallón por s r̂ público y  constar á todos los principios cons
titucionales de que V .  A . se halla animado y  su constante de
cisión para defender la Constitución de 18 3 7  * trono de Isa
bel T í, la mas querida de sus Reinas , y  R egencia  única del 
Sr. D uque de la V icto ria . A si pues Con el mayor entusiasmo 
y  resolución emitieron todos sus votos á V .  A . para elegirle 
su primer gefe.

Asi como todo el batallón se halla envanecido por tener á 
su cabeza de piirner gefe á V-. A . , siente extremadamente no 
poderle tener á su Frente mandándole constantemente, lo que 
colmaría sus glorias. Perú no duda que feu cualquiera ocavion 
que se ofreciese , V .  A . marcharía cou la velocidad del rayo á 
p o n e re  á la cabeza de él para dirigirle con el m ayor acierto 
á la victoria.

Estos son los sentimientos de que se halla animado este ba
tallón , que compuesto de hacendados laboriosos que de conti
nuo habitan en sus caseríos , no vacilarán un momento eu acu
dir al llamamiento de V .  A . y  seguirle adonde les ordene para 
sacrificarse, si necesario fuese, por los caros objetos de Constitu
ción , R eina constitucional, p atria , R egencia del Sr* D uque y  
excelsa persona de su primer comandante.

R u ego á V .  A . me dispense por que cuando le remití el 
despacho no le hice como debí esta sincera y  franca manifes
tación en contestación á la atenta comunicación que V .  A . 
tuvo por conveniente dirigirm e con fecha del 25 del pasado, 
porque una enfermedad cerebral, de que estoy convaleciente, 
me lo impidiera ; y  me pareció lo mas conducente no retardar 
ni un momento en remitirle el docum ento, que por mano del 
ayudante tuve el honor de d irig ir á V .  A .

Réstame solo, Sermo. Sr , decir á V .  A . ,  que si siempre 
y  en todas épocas en que este batallón ha existido tuve la g lo 
ria de mandarle por los unánimes votos de mis com patricios, 
cu ya  tradición viene desde «1 año de 1821 hast î el r5  del 
mes próximo pasado en que V .  A . fue e leg id o , desde el 29 
del mismo que fui honrado con su apreciable comunicación y  
confianza estoy colmado de la m ayor satisfacción y  lleno de 
orgullo por ocupar el lugar distinguido de V .  A . ,  mandando 
en su ausencia y  por su sustitución el batallón á que siempre 
me he honrado pertenecer.

Sírvase V .  A . acoger benignamente los sentimientos de to
dos sus subordinados, inclusos los del que tiene la mas alta sa
tisfacción en ofrecerse en todos conceptos á la  disposición de 
V .  A . ,  y  espera sus órdenes.

Dios guarde á V .  A . muchos años. M alaga 16  de Junio 
de 18 4 2 .— Sermo. Sr.=rA gustin  V illegas.= *Serm o. Sr. Infante

de E sp in a  D . Francisco de Paula A ntonio, primer comandante 
del primer batallón de cazadores rurales de ia M ililia  uacioual 
de M álaga.

Comandancia y  dirección general de Inválidos.

En la mañana del dia de ayer S-. M* la Reina Doña Isa
bel I í  , acompañada de su augusta Hermana Doña Luisa F e r
nanda , se dignó visitar el establecimiento general de inválidos 
oyendo previamente misa con devoción edificante en la iglesia 
de los mismos , situada en A to ch a; y  á su entrada en las habi
taciones fueron recibidas por sus fieles soldados con reiterados 
vivas á S. M . y  A . con aquella efusión natural y  sencilla que 
inspira el patriotism o, ia lealtad propia de tan valientes guer
reros , y  su gratitud' y  amor a sus Reales Personas.

S. M* y  A . tuvieron la dignación de recorrer las filas y  
hablar á los inválido.’, con aquel agrado y  dulzura que arreba
ta las voluntades, informándose del regimiento en que servían y  
punto en el que con su sangre y  con la péraida de sus miem
bros habían sellado su amor á la patria y  en la defensa de su 
trono ; y  estos gu erreras, que ni el espectáculo horroroso de 
un campo de batalla , 111 sus heridas, ni los dolores de sus 
amputaciones habían podido arrancarles una lágrim a , no pu
dieron resistir al candor de la inocencia y  á la aan bihdad de 
su augusta R eina , contestando arrasados los ojos á las Reales 
preguntas ; y  no menos conmovidas las excelsas Princesas á la 
vista de tantas y  tan honrosas heridas, me expresaron á mí 
como su general d irector manifestase á todos su eterno agrade
cimiento á sus sacrificios. .. ¡ Y  las lágrimas de ternura se nota
ban en los augustos sem blantes!....

Eu seguida examinaron S. M . y  A . todas las dependencias 
del establecimiento y  todos los puntos del edificio , enterándo
se de los mas minuciosos pormenores , y  manifestando en sus 
oportunas preguntas el m ayor Ínteres y  la mas pura satis- 
iaccion.

¡ Quiera el cielo colm ar de gracias y  ventura la preciosa 
existencia de nuestra adorada R e in a ; que por dilatados años 
haga el bien de los españoles ; que consolide nuestra paz , y  
que bajo su augusto manto sean cum plidos todos ios votos y  
todos los deseos de la nación , afianzando de un modo indes
tructible su bienestar y  sus instituciones!

E n el examen de todo el edificio advirtió S. M . la falta de 
reloj de torre que contribuya al arreglo del servicio de la casa 
y  al culto de su iglesia, y  manifestó vivos deseos de perpetuar 
la memoria de su visita y  del dia señalado en que la h izo , su
pliendo por sí aquella necesidad ; lo  cu a l, llegado á noticia del 
Sr. T utor de S. M . por medio del intendente de la R eal casa 
y  patrim onio, se ha servido disponer que inmediatamente se 
ponga en ejecución el deseo de su R e al Pupila , 110 solo con 
respecto á la adquisición del r e lo j, sino también hasta com
pletar su decorosa colocación en el parage conveniente y  á la 
m ayor brevedad posible , extendiendo el recuerdo de la R eal 
visita á una expresión para la continuación del culto de la 
iglesia con motivo de haber oido la misa en la capilla  de la 
V irg e n  de A to ch a , de antigua devoción.

El establecimiento recibe con sincera gratitud una dádiva 
de valor inestim able, y  grabará en su historia con letras de 
oro la memoria de tan fausto dia.

R uego á V .  , Sr. ed ito r, tenga la bondad de insertar en su 
apreciable periódico este sencillo anuncio, que tan grato debe 
ser á los españoles el ver la pureza de los sentimientos de su 
Reina , y  á los militares de todas clases y  armas el considerar 
ademas que en el corazón de la augusta Isabel están siempre 
presentes sus sacrificios, sus heridas y  sus padecim ientos: eter
na piles debe ser por su parte la memoria , eterno el agradeci
miento. M adrid 20 de Junio de 18 4 2 . =  Palafox , duque de 
Z aragoza.

Y a hemos dicho ayer que se celebró el aniversa
rio de la promulgación de la Constitución de 1837. 
Pero para dar a nuestros lectores mas amplios deta
lles de este acto marcial y grandioso , insertamos á 
continuación el siguiente artículo del E spectad or :

A y e r  era el dia señalado por las Cortes para celebrar e l 
aniversario de la promulgación de la Constitución actual de la 
m onarquía; dia grandioso que el pueblo español se apresura 
á solemnizar siempre con igu al té ,  siempre con igu al entu
siasmo.

E l Excm o. ayuntamiento de esta M . H . v illa  dispuso co
mo de costumbre gran parada de la M ilicia  nacional de todas 
arm as, y  por el gobernador de la plaza se dieron también las 
órdenes oportunas á fin de que la guarnición de las tropas del 
ejército se presentase cual en tales actos corresponde á com
poner parte de ella.

E n efecto , á las siete de la tarde se encontraban, en el sa" 
Ion del Prado dos columnas cerradas que apoyaban sus res-

Ílectivas cabezas en la  fuente de la C ib e les, extendiéndose por 
os costados del paseo de los coches, que dejaron en blanco. L a  

alternativa de los batallones de tropas con ios de la M ilicia  en 
la formación demostraron la  fraternidad que reina entre estas 
dos fuerzas de un mismo origen , y  cu ya  unión es la mejor ga
rantía de las instituciones actuales, asi como el antemural en 
que se estrellarán siempre bastardas tentativas.

E n  el momento las músicas y  las bandas anunciaron lá 
llegada de S. M . y  su augusta H erm an a, que se presentaron 
en carruaje abierto , acompañadas de la E xcm a. señora conde
sa viuda de E spoz y  M ina y  la Excm a. señora marquesa 
de B élgida.

A l  estribo derecho iba S. A . el Regente del R e in o , á ca
ballo , de grande uniforme. Seguían la escolta de S. M . , ia 
del invicto duque y  el coche de los gefes de semana. E l pue
blo recibió á su aderada R eina y  al R egente con el profundo 
respeto que acostum bra, tributándoles de este modo el hornea 
naje mas solemne de que es capaz.

S. M . jpasó revista á las tro p as, subiendo y  bajando por 
entre las dos colum nas; y  su sonrisa a n g e lica l, la satisfacción 
que se retrataba en su semblante y  la amabilidad con que sa
ludaba á gefes y  banderas engendró eu los pechos de todos el 
entusiasmo del amor y  de la fidelidad. .

Puede decirse que el pueblo de M adrid se desprendió en
tero á presenciar tan magnífico acto; y  el tiempo por.su parte 
vino á aumentar su b rilla n tez , pues la atmósfera encapotada

de nubes y  la lluvia qae cavó tres horas antes neutralizaron 
algún tahto el calor de la estación.

Concluida la revista , los batallones desfilaron en columna 
de honor por delante de S. M . , que con S. A . el Regente del 
R ein o , é l Excm o. Sr. inspector de la M ilicia  y  varios gene
rales estaba presenciando el desfile desde el carruaje delante 
del palacio de Buena V ista .

E l espíen.lor, el órden y  la m arcialidad son los caracteres 
distintivos de la M ilicia  de M adrid. En la actualidad presenta 
el aspecto de un cuerpo muy respetable, y a  por su naturaleza, 
y a  por la disciplina que observa. Tam bién tuvimos lu gar de 
admirar el grado de instrucción y  militarismo á que ha llega
do el naciente batallón de tiradores de la M ilicia nacional, que 
tan pocos meses cuenta de organización.

U ltim am ente, el dia de ayer ha dado un solemne mentii á 
los espíritus sediciosos que en sus deseos de desorden y  anar
quía están continua y  ridiculam ente anunciando asonadas , tan
tas veces desmentidas por los hechos. Confiamos en que de hoy 
mas reprimirán sus tendencias á alarmar sin necesidad al pue
b lo , porque es preciso delirar para profetizar próximos levan
tamientos después de haber presenciado la gran parada de ayer 
tarde.

  E ntre las recompensas nacionales que acaban de ser distri
buidas con motivo de la última exposición de la industria , he
rnos notado una medalla de plata dada á los Sres. D . J . Bert 
y  compañía por la perfecta fabricación de las bugías esteári
cas , mas conocidas bajo la denominación de bugías de la E s
trella , cuya  fábrica se halla establecida en esta corte.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por providencia del Sr. juez de primera instancia de la villa y  
partido de Orgaz de 10 de Junio de este año se llama , cita y emplaza 
á toda persona que se considere con derecho á los bienes con que se 
halla dotada la capellanía colativa que en la parroquial de la de Son- 
seca fundó A nton io Sauchez del C erro, vacante por muerte de su ul
tim o poseedor el presbítero D. R aim undo Barbero G óm ez, á fin de 
que dentro de 30 dias comparezcan en dicho juzgado y escribanía de 
A guilar á deducirle por m edio de procurador con suficiente poder, pa
rando á la que no lo verifique el perjuicio que haya lugar.

Subdelegacion de Rentas de la provincia de Madrid.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de R en
tas de esta provincia se cita , llama y  emplaza á los herederos y  suce
sores de D. A ntonio R o d il ,  adm inistrador que fue de la alcabala y 
cientos del v ino de la aduana de esta corte en los años de 1726 y si
guientes; los de su época Doña Catalina Castellanos; los de Doña Ma
nuela G il de C arrillo , y  Doña María Castellanos, hija de D. José Cas
tellanos; los de Doña María Bernarda Fernandez de Z orr illa , y  los de 
D. Eusebio Manuel y  D. Agustín de Cortinas, herm anos, vecinos que 
fueron todos de esta propia corte, cuyo paradero se ignora, para que 
en el térm ino de 20 d ias, contados desde su publicación en la Gaceta, 
comparezcan en la escribanía de alcabalas, sita en la calle de las H uer
tas, juíin. 1 4 , cuarto segundo de la derecha, los dias no feriados, do 
nueve á doce de la mañana y de cuatro á seis de la tarde, para ente
rarles del estado de ciertos autos pendientes contra el prim ero en dicha 
subdelegacion sobre pago de m aravedís; bajo apercibim iento de que 
trascurrido sin comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

En v irtud  de providencia del Sr. intendente subdelegado de Ren
tas de esta provincia se c ita , llama y  emplaza al patrono ó patronos 
de las m emorias y  obras pias que fundaron D. A lonso de Ahendano y  
su esposa Doña María de Escobar, y  al administrador que fue de las 
mismas D. Francisco R ivera , ó sus herederos, caso de haber fa llecid o , 
para que en el térm ino de 20 d ias, contados desde su publicación en 
la G aceta, comparezcan en la escribanía de alcabalas, sita en la calle 
de las H uertas, núm. 14 , cuarto segundo de ia derecha, los dias no 
feriados, de nueve á doce de la mañana y  de cuatro á seis de la tarde, 
para hacerles saber el estado de .unos autos que en dicha subdelegacion 
están pendientes contra aquel, el repetido R ivera , en concepto de tal 
adm inistrador sobre pago de m aravedís; bajo apercibim iento de que 
trascurrido sin comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud  de providencia del Sr. intendente subdelegado de R en
tas de esta provincia se cita , llama y  emplaza á José Lozano, Josa 
Soto y  Francisco V alla la o , vendedores que fueron de corderos en esta 
corte en el año de 1802, cuyo paradero se ignora , ó sus herederos, 
caso de haber fa llecido, para que en el térm ino de 20 d ias , contados 
desde su publicación en la Gaceta, comparezcan en la escribanía da 
alcabalas, sita en la calle de las Huertas, núm. 1 4 , cuarto segundo do 
la derecha, para enterarles del estado de unos autos que se hallan pen
dientes contra los mismos en dicha subdelegacion sobre pago de mara
vedís; bajo apercibim iento de que trascurrido el térm ino sin compare
cer les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud  de providencia del Sr. intendente subdelegado de R en 
tas de está provincia se c ita , llama y  emplaza á Doña Mariana Saez, 
casada que fue con D. Jorge P alacios, de esta vecindad, cuyo parade
ro se ignora , ó sus herederos, caso de haber fa llecido, para que en el 
térm ino de 20 dias, contados desde su publicación en la Gaceta , com 
parezcan en la escribanía de alcabalas , sita en la calle de las Huertas, 
núm . 1 4 , cuarto segundo de la derecha, los dias no feriados, de nuevo 
á doce de la mañana y  de cuatro á seis por la tarde , para enterarles 
del estado de unos autos pendientes contra aquella en dicha subdelega
cion sobre pago de m aravedís; bajo apercibim iento de que trascurrido 
sin com parecer les parará el perjuicio que haya lugar.

T E A T R O S
P R IN C IP E . H oy  martes no hay función.

CRU Z. A  las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escena la comedia interesante en un acto , traducida 

del francés por D. Ventura de la V eg a , con el titulo de

L A  V U E L T A  D E  É STA N ISL A O .
En seguida se ejecutará

UN  B A IL E  D É  M A S C A R A .
Sainete.


